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APENDlCE 8

Remuneración anual bruta por categorías laborales
(cuatro trienios)

Artículo 1.0 Ambito funcional y t~rritorial.-Las disposicio
Íles del presente Convenio regulan las relaciones laborales de
los Centros. Privados de Enseñanza a Distancia de las provin·
cias de Baleares. Cuenca. las Palmas. Madrid. Murcia. Nava
rra, Sevilla, Valencia y zaragoza. así como de -las provincias
no sujetas a un Convenio provincial especifico de este sector.

Art. 2.° Ambito personal.-ESte Convenio afectará a todos
aquell06tTabajadores que. oon contrato laboral. se encuentran
vinculados e. up Centro de Enseñanza a Distancia.

A.rt. 3.° AmbUo temPora-l.-El prese:pte ConvEnio entrará en
vigor el dfa de ISU publicación en el eBoletin Ofi-oial del Esta
doa, r,eniendo carácter retroactivo. a efectos económicos, desde
el die. 1 de enel"/) de 1981. Su vigencia &icanzará hasta el 31
de dioiembre de 1981.

Art. 4.° Denuncia.-Este Convenio podrá ser denunciado por
CU6lquiera de las P8rles firmantes oon dos meses de antelación
a 1& feolul. de su venclmiento. Si no exdstiera denuncia expresa
le prorrogará de año en año.

CAPITULO n
Art. 5. 0 Organización del trabajo.-Es reconocida al empre~

"rio y e. SUB ~pre6entantes la f6cUltad de direcci6n y organi
zación de las funciones a desatTOllar por los trabajadores afec
tos 6. la actividad de ED6etianza a Distancia, en orden" la ob
tención de los objetivos económicos y sociales de la Empresa.
Sus órganos directivos adoptarán 186 medidas oportunas de con
trol para verificar el cumplimiento de las obligaciones labora,
les. teniendo siempre presente la consideración debida a le. di(¡
nidad del trabajador y actuando en todo mom-ento conforme a un
ejercicio ,regule.r y OOITeeto de aquella facultad de direcdón, con
UI. competencia reoonocida e. los Comités de Empresa y Delega
dos del Personal en esta materia.

RE80LUCION de 2 de Junio de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publica?ió': ~l. Convenio Colectivo de dmbito in~
terprovmcl4l· para los Centros de Enseñanza a Dis
taneta.

Visto el texto del ConvenJo Colectivo de ámbito interprovin
cial para los Centros de Enseñanza a Distancia. recibido en es
te Departamento, COn fecha 20 de mayo de 1981. suscrito POr la
Asóciación Naolonal de CentI'OlS de Enseñ8Ilza a Distancia y por
la Federación de Enseñanza de "ce. OO., Federación de Sindica
tol' Inten~entes de Trabajadores de la Enseñanza (FESITE
USO) y la Federación de Trab(ljadores (FETE-UG'I'l. el día
19 de mayo 4e 1981· y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90. 2 Y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero,-Ordenar la inscripción en el Regístro de Conve
nl06 Colectivos de esta Direoción General. COn notificación a le.
Corn.isi6n Negoci6dora.

Segundo.-Remit1r el texto original del mismo al Instítutó de
Mediación, Arbitraj-e y Conciliación UMAC).

Teroero.-D1sponer su publíoa-ci6n en el ..Boletin Oficial del
Estado.,

Madrid. 2 de junio de 1981.-EI Director general, Fernando
Somoza Albardonedo.

CJAPlITULO In
Art. 6.° Categoría.s profe:rkmates.-Las categorías profesio

nales que fntegran los Centros de Enseñanze. a Distancie. a.:fec~
tados por el presente Convenio serán los siguientes:"

Grupo 1: Person41 docente.

Director Técnico.
Jefe de EstUd.rl.06.
Profesor.
Corrector titulado.
Corrector no titulado.
Corrector auxiliar.

Grupo U: Personal técnioo no docente. 

Ténioo de primera.
Corrector técnico.
Corrector tipográfico.
MaQUeti6ta.
Delineante dibu~ante d~ primera.
Delineante dibujante d-e segln'lda.

-Ce.1quista.

•
CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO INTERPROVINCIAL

PARA LOS CENTROS DE ENSEJ'lANZA A DISTANCIA

El presente Convenio Colectivo viene oonoertado entre laAso~

elací6n Nacional de Centros de Ensetianza a Distancia Y. por
parte de los trabaie.clores por la Federaci6n de Enseftanza- de
Comisiones Obreras (FE-CC.OOJ, la Federación de Sindicatos
Independíentes de Trabajadores de la Enseñanza (FESlTE-USO)
y la Federación de Trabajadores (FETE~UGT), como asocia<:íón
empresarial, y organizaciones sindicales mayoritariamente re
presentativas en el sector.

CAPITULO PRIMERO

17852

846.170
645.675
646.170
645.875
643.695
646.170
639;735
639.735
·651.615
646.170
643.695
619.934
643.695
459.931
371.719
652.489
642.309
642;309
642.903
842..903
842.300
642.309
639.735
705.157
705.157
690.687
690.687
678,064
664.BM
725.469
705.157
690.687
678.064
864.864
631.518
641.618
451.714
372.412'
725.469
,684.763
684.763
658.528
651.384
616.437
67K064
644.701
862.501
804.207
724.974
658.528
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Pesetas

Capital
asegurado

Pesetas

• 250'.000
500.000

Cat •• orla

APENDICE • (art. 30J

13.· CONVENIO EMPRESARIAL H-81

Seguro de ,.Ida' colectivo

Grupo prlmero .--;; ;.-:
Grupo segundo '" 0'_

al Correspo~derá el capital del grupo primero a los traba
jadores comprendidos en las categor(aB de Aprendiz y Aspirante
administrativo: salvo en los supuestos de que el trabajador ocu
pe· la functón de cabeza de famUia.

·h) Quedan incluidos en el grupo segundo las restantes ca·
tegorías profesionales.

el Los nuevos capitales pa.ctados para el grupo primero en
trarán en vigor y serán firmes a partir de la fecha en que 1.a
Compañía aseguradora haya extendldo y tirmado la correspon
diente póliza.

d) La prIma fL cargo del trabajador le será deducida men·
Bualmente de su recibo salarial.

Auxiliar de Control .....•.•. '" .•. '" ...••....•..•..
AuxiUar de Sección '" .
Especialista de primera .•• •.• •.• ••. ••. .
Especialista de segunda '" •.. .,. •••. ••• ••• •.•
EsPecialista de tercera .•• ••• ••• ••• ;.. ••.••• •••
Fogonero '" oo. '" ••• ••• ••• oo. ... o" ... :.. ••• • ••

Peón especializado ••. '" •.. '" '" .•. ~.. .••
Peón : '" '" .
Oficial de primera O. V. .•. '" .•• •.. . '" .•. ~.; .
Oficial de segunda O. V .•••.•• -•.. '" ••• '" .
Oficial de tercera O. V.••• '" ••• oo••• ; '" .

Ayudante de Oficial O. V. '" ••. '" '" •.•.••.•.
Repartidor '" '" ; .
Aprendiz de dieCisiete años '" '" oo ..

Aprendiz de dieciséis aftas '" .
Conserje ., '" ••• '" .
Cobrador '" '" '" '" ..• '" o" .
Ordenanza , oo•••• '" oo •••• '" ••• 'oO •••

Almacenero .
Listero '" .:. ;'" '" oO. '" t .
Vigilante oo•••••••••• oO •••• '" ••• '" .

Portero : -•.. "'-'''~'''h oo ••••

Mujer de limpieza· '" '" •• '- ••.••.••.
Jefe de Ventas '" '" o•• '" •••••••h '" .

Jefe de Delegación :.. ' '" '" .
Inspector de Ventas regional ..
Supervisor de Ventas '" '" '" .
Inspector de Ventas plaza '" '" '" .••
Ayudante de Inspector de ventas "'_'" '" ..•
Jefe de primera •.. .....~ '" ..• '" ...
Jefe de segunda '" oO, _'" Oo. 'Oo oo' '" •••.

Subjefe 4" '" '" ••• '" ••• -.- ..

Oficial ·de primera oO. '" ••• '" ••• ••• ••• '" ••• ••• .Oo

Oficial de segunda '" .•.. ... • '" ... '" .
Auxiliar oo. oO, '" ••• oo oo oo. '" .

Telefonista ... '" . '" •.• oo '" ••• '" .oo

.Aspirante de diecisiete aftas oo' .

. Aspirante de dieciséis ati.os '" "0 ... ••• ••• ••• ..•.

Jefe de Fabricación .oo ... '" '" ••• '" ... '" ...

Jefe de Laboratorio Oo, •••••• _ '" ••• '" •••

Contra.maestre '" '" oo. ;•• ;;; .;;. O" ••• '" •••
Encargado ... ... ... .....i. '" ••• • oo ••• '" .

Capataz .,........•.........••• '" oo' '" '" .

Auxiliar de Laboratorio '" -••..••...
Inspector de· Distrito Lechero .. ... '" 'oO

Auxiliar Inspector de Distrito Lechero '" ..•
Técnico superior Jefe '" '" '" •.• '" ~•. '" ..
Técnico· superior '" .•. 'Oo ..

'Técnico medio . '" •.. oo. ••• ..••••

·Téctlico diplomado '" '" ~OO' .

.....
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quetas. formato de IIbtos. folletos ., 'ejercicios. con destino a su
impresión definitiva a travéa de los talleres do artes gráficas.

el Dellneante-dibujante de primera: Es aquel t&cnico que
realiza toda clase de ilustraciones delineadas ., dibujadas em-'
pleando distintas t&cn1é84l de dibujo., pintura, partlenclo Inolu
so de modelos del' natural O Interviniendo en la determinacl6ll'
de los sujetos de la lIustrac.lGn en colaboración con el redactor
o el Profesor.

fl Delineanle-dibujante de segunda. Es quien' realiza tod"
olas.. do ilustraciones. delineadas ., dibujada.s ·sln disponer do
modelo para 'lIIPlicarloe, pero sigulendo instrucciones general...
de otras personas ., auxilIándose por documentación grátlca si
lo requlere,· -

gl Calquista, Es quien realiza toda olase de dibujos delinea-.
dos a tinta. copiando de un modelo o calcando. realizando in·
cluso pequeñas mo'dilleaciones siguiendo instrucciones.

En el c1laO de que las tare... de 86Ú1<l categoriaa profesiona
les del Grupo II no ocupen la totalidad de la lornada' iaboral
podrán encomendárseles trabajoe administratiVOS. lie acuerelo
con las equipar~ciones·sigulentes:-

T&cnico de prime..... oorr~ *tHCO, carrector tipo8'l'áflCO,
maquelista. delineante-dibujante de primera. delIneante-dibu
jante de. segunda = OIIcial administrativo.

Calquista=AuxilIar administrativo.

. Grupo lIT. Personal administrativo.
Subgrupo 1.' AdministnLCión ., oficinas,

8J Jefe de administrllclón:, Es el que tiené a su cargo la
dirección administrativa del Centro. de la que responderá ante
el titular del m16IllO. -. .

bl J..fe de ServiciOS admWstrativ06: Es el "",pleado qu....
a· las órdenes inmediatas del Jefe de Administración se encar
i,a de dirigit: una sección o departamento administrativo con o
SIn personal a sus órdenes.

.0) Oficial de primera: Es el empleado con servicio determi·
nado a su cargo. dentro del cual ejerce Iniciativas y po6&6 res
ponsabililiad, ·con o sin empleados a sus Ordenes. realizando trllo
bajos que requieran cálculo, estudios. preparación y condiciones
adecuad......

dI Oficial de segunda: Es el empleado. que. a llis órdenes de
sus superiores. desarro;]a con plena responsabilidad trabaj Os qu..
exigen con6Oimientos generales de t&cnica administratiVa y es
peciales de los asuntos de 16.s Empresas. .

. el Auxiliar: Comprende esta estegorla el empleado mayor
de dieciocho años que realiza funciones adminiStrativas bajo la
dirección de su inmediato superior.

f 1 Telefonista·recepcionista, Es el -empleado que tiene por
miSióh el manejo. de una centralita telefOOica y 1& alención del
personal externo a la Empresa en sus visitas a ésta. Sl. dadas
las características del centro de trabajo. aquelIas funciones no
ocuparan la totalidad de su jornada la.bo,..l, podrá encargll.rse.
le de 1& realización de ot....... análogas de carácter adminIstrati
vo a un nivel- similar.. .

g) Aspirante: Es el empieMa, entre dIeciSéis '1 dieciocho
años, que presta servicios administrativos con el fin de inid.ar
se en elIos.

Subgrupo 2. P1'Oce60 de datos.
al Analista. Es el t&cnico que r ....liza las distintas fases

de análisis previo, funcional. y de detalle organizlindo y p:6.nifl·
cando' proyectos con vistas a su posterior programación y aje.
cuoión en el ordenador.

bl Programador, Es el empleado que. utillzando la informa
ción facilitada por .el analista. o cualquier técniec superior s"
encarga de la realización y puesta. a punto de los programas que
ha de ejecutar el ordenador.

01· Operador, Es el empleado que está encargado d .. oontro·
lar el manejo de las máquInas qUe inlegran el ordenador. as1
como de ,a ejecución de los programas y demás operaclones que
se proceean en el mismo.

. dI Pel"forista·grabador: Es la perSona que realiza las opera.
oIones y tareas necesarias pera el tratamiento ds la informa·
ción: Perferaclón ds fiohas, grabación de cintas v<lrlflcaciones.
elcétera. .

Grupo IV, Person"l de servioíos generalee.
Subgrupo 1. Empleados subalternos.

al Conserje. Es el que. al frente del personal subalterno
cuida del orden. distribuye ei servicio y allende a la conserva:
ción de las distintas dependencias del Centro. -

bl Ordenanza, Tendrá esta categorla el empleado cuya' mi.
siOO consista en realIzar gestiones y recados dentro o fuera dei
centro de trabajo. ante oficinas de Correos. BanCOS organis.
jos Oficiales, etc.. funolones de cobro., pago por orden de "u.
jefes. manejo de fotocopiadoras ., multicoPistas. ., atrae opera.
ciones senClllas. .

01 Vigilante: Es el empleado que t16lloj1 encaroend. fun.- .
clones de orden y vigilancia, distribución de servicios de lIm·
pieza., !lOO.. en los edilicios e instalaciones de 1& Empresa.

cD Cobrador: Es el empleado que, dependiendo directameu
te de un responsable administrativo, la~ne 1& misión del cobro
d.. recibos y facturas de la Empreas O del pago por cuenta de'
la misma.

•
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Grupo ID, Person -.L adminlsvacvo.

Subgrupo l. Adminlstr!lción ., ofictllall.

J efe de AdministraciOO. .
Jefe de servicio administrativo.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Awnliar.
Telefonista/Recepcionista.
Aspirante ·ad~istrativo.

Subgrupo 2. l'rooeso de dato.,

Analista.
Programador.
Operador.
Pertonsla·grabador.
Grupo IV, Personal de servioios generales.

Subgrupo 1. Empleados subalternos;

Conserje.
Ordenanza,
Vigilante.
Cobrador.
Personal de limpieza.
Botones.
Subgrupo 2. Almacenes y envíos.

J efe de Almacén.
Preparador·almacenero. / .
Ayudante de almao&n y envlCl8.
Subgrupo 3. Servicios auxiliares.

Oficial de pl'jmera de servicios auxIliares.
Oficial de segunda de servicios auxiliares.
Conductor.
Persona.!. no cualificado.

La presente clasificación es meramente enunclativa ., no 1m·
plica. bajo ningún aspecto. la obligatoriedad de que cada Cen·
tro de Enseñanza a Distancia debe. disponer de dicho personal.
el cual estará suj eto a la potestad directiva y organizativa re·
conocida en el Estatuto de los Trabajadores v en el articulo S.·
de este Convenio a los tiltularee de la Empresa ., sua re~
sentantes.

Art. 7.· Definiciones:

Grupo l. Personal docente.

al Director T&cnic». Es la persona. encargada por ..1 titular
del Centro de las funoíonee de direccioo docente en todos SUB
aspectos. Deberá estar en posesiOO del titulo académico profesio
nal que determina la legislación vigente.

bl Jefe de. Estudios. Es ia persona. asignada pOr el titular
del Centro que tilene a su cargo la responsabilidad aca.cl&mica
del mismo. Estará en posesión de los títulos acad&micos. compE>
tencia y experiencia determinados por 1& legislación vigente.

c) Profesor: Es el que realiza la redacción original d.. loe
text06 de cada curso. de los '"ercicios leórioo-prácticos ., de loe
repertorios de soluciones, así como· el planteamiento de las
pruebas de evaluación. Deberá acreditar la posesión tlel titulo
correspondiente, segUn la lndole del curso.

dI Corrector titulado: Es el que. en posesIón del titulo ad...
Ollado y con la experiencla necesaria para el eficaz desempeño
de su cometldo, revisa ., oorrige los ejerciciOS. oontroles o _
lusclOnee teórlco·práctlcas de los alumnOll.

el . Corrector no titulado. Es el que con la expe1'lenci~ ne
cesana para el efioaz desempeño de su cometido revlaa y lll)<

,rrige jos ejercicios. controles '0 evaluaciones te6rioo-práctlcaa
de los alumnos. d .. malerias para las que no existieran COl'l'9Oo

. tores con tltulaolón especlfic~ correspondiente a ella.
fl Corrector auxl1la.r: Es el que ayuda ., colabora en ia mi·

"ión asignada al corrector bajo la orientación del mismo.

Grupo IIo Personal t&cniC<l no docen~.

al T&cniC<l de primera. Tendrá esta condició~ i3 pereona
que, Con el titulo o capacidad y conocimientos adecuados equi.
valentes a un lltulo de Grado Medio, realiza trabajos de pro.
yecto, desarrollo. redacclón o revisión de textos relacionados
COll. la .enseñanza (excepto la redacción de textos de lacciones
y e¡erClClOSI bajo la dirección y supervisión de un Profesor.

bl Corrector técnico. Es el titulado en las materias espéc1.
flcas que le corre~pondan, con suficientes conocimientos litera
rios y gram!'-tlCales. conocimientos de las normas .,' signos de
corr

t
.ecció.n tlpográilca para la corrección literaria, gramatical

y Ipograllca de textos idóneos. . '
el Co",:"ctor tipográfioo: Es el t&cniCO COn amplia aptitud

., conocllluentos genere.lee de artes gráficas tilpos cuerpos .,
normas de composición y conocimiento lndisp~nsabl~de lll.l¡ nor.
mas ., sIgnOS convencionales de oorreoclOO tipográfica. sin res-
ponsabilidad t&cnica sobre la materia.,. ,

dI Maquetista. Es la persona, con oapaoldad oonOcimiento
d;> los. medios de reproducciOO gráfica.. neceeid~es. convenien.
Clas t,pográfICas. medición, selección de tipos y plan~ de ma.-

.-
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el Personal de limpieza: _Es el encargado dfl hacer limpie
za en l4aa Aulas, despachos, servicios y demáS dependenCias del 
Centro:

f) Boton"es: Es el subalterno mayOr de di-eciBéis ~fi06 y me·
nor de dieciocho que .realiza_~os. repartos y otros trabajos
qUe DO requiéren inicie.tiv6 ni res.ponsabil!d,ad.

Subgni.pb 2. Alm~nes y envíos.

A) Jefe de a.1maoén: Es, el empleado que, oon mando ddreo
tO sobre el personal del eemolo ., a las órdenes de Un Jefe Ad
ministrativo tiene 1& -responsabilidad del trabajo y disciplina
de los almaCenes y aervicio de envios del material didáctico y
otros. o.uIdtmdo de su~ distribución, entrada de materia.
les. registró de d&toB. expedici6n. etc.

b) Prepa.rador-e.lmaoenel'O: Fe quien, bajo 1& dependencia de
UD. responsable administrativo o del Jefe de almacéIl, tiene la
misi6n del despacho de pedidos en los almacenes de material de
e.oondicionamniento, envio y embaJafe, .cursos y documentación,

- etoétera, distribuyéndolo en lee estantef1ae y registrando en los
Hbros o ficherOs adecüados el movimiento producido periódi-ca
mente. así como la re4liza.ción de otr~ operaciones elemen~
taleEi.

e) A'YUndante de a1maoén y envio¡: Es el. empleado mayor
~- de dieciocho .aftos que tiene' a su cargo tareas, de índole prin~

cipalmente físicas, en los alma.oenes, taJes CQmo carga y des~
carga de matenfl.1es, pesa.je; distribución en l~ estantes, etc.,
pudiendo utilizar equipos .mecánicos auxiliares de manejo sen
cillo, e jg:ualmente de BU transporte, entrega en Corr~os y Kpe
dlcl6n.

Subgrupo 3. Servic~os auxiliares.

-_ a) Oficial prlmera de ~servicios auxilie.res: Es- el que pose~
yendo la práctica de los oficios correspondientes, los -elerce y
...plica oon tal grado de perfeoción qUe no solo le permite 11e.
Var a 0&00 traiba.jos generales del mismo, sino aquellos otros que
suponen especial- empe:O.o y d~l1olld82J9., .

b) Oficial. segunda de serviciOS auxiliares: Integran esta.
. categoria. loe que. sin llegat a la especial1zación referida para
I~ trab&jos perfeotos, ejecutan los oorreepondientes a un deter

- minado oficio con la suficiente oor:reoc:fón y efiC6<:ia.
'c) Conductor: Es el que, provisto del permiso de conducción

de la clase oorrespondiente al vehiculo que se le encomiende,
oon conoct.maeÍlto teórico y práctlco de la conducción de vehícu
los automóviles, mantiene el normal funcionamiento d~l mismo
y &e encarga de la ejecución del transporte.

El conductor al que'se le exl1a-carné de primera disfrutará
de la misma retribución que el oficial de segunda administra
tivo.

d) Personal _DO cualificado: Es el que desempeOa kctivida.
des qUe no integran propiamente un oficio.

Art. 8.° Vacantes '1 ascensoS.-Las vaoantes que se produz..
oaD_ en el personal de cualquier categOría serán cubiertas prefe
rentemente oon los empleados de dl-da Centro de trabajo, siem
pre y cuando tengan la oportuna titulac)6n -y COnocimientos exi~

gidos-prara eldesen1.peño correcto del puesto 6. cubrir, tenléndo&e
en cuenta igualmente sus mérltos y antigüedad. En todo caso se
respetarán las facultades organizativas de la Empresa.

Los Botones oon mtlB de dos aftes de servicio en el Centro
pasarfi.n, al cumplir los dieciocho lI-11os, a la oategoria. de Qr.
denanza, si enstlera vacante. De no haberle., oontinuarán de
Botones, incrementándose su retribución con el 50 por 100 de la
diferencia que eXista entre el que percibía. oomo Botones y el
que -le hubierarorre6pondido de pase..r .. Ordenanza.

Los trabajadores' de los lJubgrupos 1. 2 Y 3 del" Grupo IV,
tendrán preferencia 'para ocupa.r las vacantes- qUe ge proOuzoa-n
en tal grupo oon respecto a cualquier otro persoul. Se conbi
nará, pare. la adJudicaci6n de la 'vacante. la capacidad y apti
tud oon la antigüedad en la Empresa. Las dos primeras ouali~
dades será evaluadas según el sistema que se establezca en la
Empresa, -de acuerdo con su .facultad organizativa, aun ouando
deberá siempre tnfonnar aportunamente al Comité de Empresa
o Delegados de Pers~lt-l. -en su caso..

Art, 9.° Promoción de' Auxmare, adrntnfstrativos. Los Auxi
l1e.res adminlstrativoe oon més de 'b'és aftas de servicio en tal
oategoria. ascenderán automáticamente a Oficiales administrati
vos de segunda. "1 término de dloho- plazo, siempre y cus.ndo
puedan acreditar la. oompetencia. suficiente, para el desempedo
de las tareas exigidas á esta categoría. De no existir vaoa.ntes
oontinuarA.n oomo Aux1l1tlres, -percibiendo le. retribución de ()fL
olales. En todos los casos se erigiré. el oorrecto desempefio de
tareas adecuadas a la responsabilidad, oompetencla y aptitud,
requerid8$ para los of.iciales adlhiniStI"Q.tiVOB de segunda.

0AP!ITIlL0 IV.

-Art. 10. Jornada Jaboral.-En las' Empresas afectadas por el
presente COnvenio se establece una- jorne.da. laboral no superior
& cuarente. y dos horas semanales. _para el personal no docen
te, y- a' cuarenta horas para el personal dooente, no debiendo
sobr-epa.se.n:;e de un 06m.Puto anual de mil novecientas treinta
horas efectivas de ·traba10 respetándose los cómputos anuales
establecidos en el anterior COnvenio y que nueva.mente se ex¡>re
Nn en el anexo n. --

Ante neoesidad-ee organi~Uvas ele oada Centro podráln unifi=

oarse los hore.rios corre6pondientes a los distintos grupos pro
fesionales, aun cuando se pactará con los empleados afectados
la compensación más adecuada: Indemnización económica, com~

pl-emento en su retribuci6n, mayor número de días festivos o <te
vaoociones, descanso en sábados, etc,
- Art. 11. Distribución del horario.-Se reconoce a la Empre~
sa la facultad de adaptar los horarios de trabaJo a sus nece~
sidades comerciales productivas o adminis.tretivas, COn la úni
ce. limitación de J'le6petar un tope máximo diario de nueve bo~
ras de tT'abajo, distribuyéndolos en la forma más conveniente a
lo largo_ de la semana: Descanso en .sá.be.do mediante su recupe~
ración a lo le.rgo del resto de cUas hábiles, establecimiento de
turnos de personal para prestar servicios en sábados. rota
ci6n, cle6canso en sábados lt-lterne.tivos, etc.

\ Art. 12. Vacacione!.-Todo_ el personal afectado por este
Convenio tendrá derecho a treinta días naturales de vacacio
nes, que $e cUsfru,tarán preferentemente en verano, y ~ otros
oatoroe. igue,lmente na.turales, en Semana Santa y NaVld8?eS,
teniéndose en cuenta las oaractetistioas del Centro de trabaJO y
las situaciones personalE!6 de cada trabajador. En todo caso las
vacaciones habrán de disfrutarse en el afio natural correspon
diente.

Los Centros podrán establecer turnos entre el persona.l con
el fin de mantener el servicio en los mismos, no ooDSlderán
dose extraordinario el trabajo realizado durante tales tumos.

El período complementario de vacaciones a disfrutar e~ Se~
mana Santa y Navidad podrá ser conoedido a los trabalado~'

res en otra forma, y según .acuerdo ~n los mismos, bien COmO
sábados libres bien 00010 una- reduCC16n de la jornada labOral
efectiva, computándose, como base de compensación, su equi~
valencia en los dias hábiles qUe oorrespondieran.

CAPiTULO V

Art, l3., -Tablas ~1aria.les.-.Desde el primero de enero de
1981 hasta el 31 de diciembre de dioho afto !iJ,8 aPlicarán las re~
tribuciones, consignadas en les tablas salariales del anexo I,
para las distintas categorías profesionales.

Art. 14. Compensación)' absorción.-Las condiciones econ6
micas y de otro tipo pactadas en el presente Convenío s~n .com
pensables y abeorbibles en OÓ1IlpU'to anual oon las que eXIstlera~

anteriormente en las Empresas afectadas por' el mismo, cual-
quiera qUe fUera su denominación, origen C? natura~eza. .

Cualquier varie.ción futura, en las oondiCiOnes eXIstentes, Im~

puesta por disposición legal o de otro orden. s610 ~?drá efec
tividad -en la medida en que superara dichas condICIones con
sideradas de un modo global.

Art. 15. Pago de atra.'tos.-Los aumentos -salariales pactados,
devengados y no abonados por las Empresas en el momento de
apUoaoión de este Convenio, de~rán ser satisfechos por los Cen
trQE; antiS del 31_ de diciembre de 198!.

Art. 16. Liquidación)' pago de salarios.-La N:;tribució.n será.
he-oha efectiva mensualmente, dentro de los CInCO PrImeros
dias del mes siguiente a su devengo, median~ su pago en me~

tálico entrega de talón U otra. modalidad sImila.r e. través de
entid~des de crédito, p.ebiendo oomunioar la. dirección de cada.
Empresa al Comité de la misma o a los Delegados de Personal,

-la forma adoptada.. . ,
Art. 17. Grati·ficaciones 'extraordinarias. - Los trabaJadores

afectados por este Convenio percibirán tras pagas extr~ordina
nas consi6tentes en una mensuk-hded integra (saJarlO base,
oom'plemento de- Convenio y plus de anti~edad). q~ serán sa
tisfechaS en las siguientes épocas: La pnmera OOn]unta!Jl:nta
oon la mensul-aidad de Junio, -lA segunda en el mes de dlclem~
bre oon a.nterioridad al dí.a '22, y 16 teroera dentro del afio n~
tural, bien de una sola vez o prorrateándola en doce men6uah~

darles.

CAPITULO VI

Art. 18.. Prend4s dE! trGbajo.-Las Empresas f€cilitaTán al
personal del grupo de servicios genera.les prendas adecuadas
(batas, monos, etc.) en número de dOs al afto.
.. Art. 19. Informaci6n.-Los empleados, asi como su,s 06nyll

ges e hilos. 1X>d:rán benefio1a.rse de la actividad educativa de .la
Empresa en 108 siguientes términos: Cada. trabajador podrá dlS
P9ner de una beca. anual para- aeguir una de las ense1'\a.nzas o
cUrsos dispensados por el Centro, personalmente o por su cón
yuge o hijo. Se exige para tener derecho a e~ta beca. una.
antigüedad superior a nueve meses. Le. beca dlST*nSara. del
pago de los gastoe docentes aunque no. de loa correspondIen
tes a los n'lateriales, que serán satisfedhOs por el becario a pre
cio de costo. La beca será anulada. si el trabaje.dor o su cón-.
yuge o hijo que disfrutaran de ella, no siguiera el cUrSo con un
aprovechamiento oorr-ecto.

CAPITULO Vil

Art. 2d. Faltas -Toda falta cometida por un trabajador se
ole.sificará, atendi~ndo a su, 1rmportanoia, trascendencia e in te
rés, en leve. grave y muy grave.

'Los incumplimientos oontJi¡.ctuales DO relaciona-dos en los
articulas 21, -22 Y 23 podrán ser sancionados de acuerdo con la
normativa legal vigente.

Art.-21. PaUas Lev8S.-Se OOD&ideran feJ\l!l{l leves las siguien-.

"'"'
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Art. 30, Sltuacione.· m<U benellcioBa•.-1&s sltua.ciones mAs
beneficiosas que. vlniera.n disfrutando los trabajadores. bien
de carActer j>erscn..l o oolectlvo, serAn respetadas en la medida
en que derivaran de normas Q pa.ctoa expresos anteriorea a este
Convenio y tuvieran la considera.ción de .derechos adquirdos•.
En estos casos serA fa.ctlble su compensa.ción con el fin de
homogeneizar ias condiciones laborales con carActer general.

Art. 31. &ell8rcuslón en precios.-La repercusión en costos
que .... prOduzca como consecuencla de los incrementos de ro
muneracjón y damAs condiciones pactad&S en el presente Con.
venio. tendrán ia debida lncldenm. en los precios de los eer·
vicios de las Empreses afectadae, con sujeción a las dlsposioio-
nea vigentes en la materia. . .

Art. 32. Normas Bupletoria•.-Para lo no establecldo en el
presente Convenio se estarA a lo dispuesto en las disposiciones
laboralea Vigentes y en la Ordene.nza -Laboral de la Enseña.nza
de 25 de septiembre de 1m. en todo aquello que no hubiera sido
modificado por el Estatuto de los Trabajadores y normas d...
desarrollo: - -

Art. 33. ComisIÓn Porttaric.--Se constituirlo una Comlslón
Paritarl& de Mediaclón . Arbitraje y Concilla.ci6n ·que. con ind....
pendencia de la compétencla de los Organismos' públicos cons·
tituidos, vele por 1& Interpretación y apllcación de lo pa.ctado:

.0.1 Composi"ión.-La Comisión estarlo integrada, paritaria
mente, por doe repreeentantee de.oad& Sindicato firmante del
presente Convenio y tantee representantas de la ASOCiación em
presaria.1 como número de trabajadores .la companga.n.,

bl Funciones.-Son funciones especlticas de la Comisión Pa.,
rltarla, Interpretación del Convenio. vigilancla del cumpllmtento

- de lo pa.ctado y mediaclón entre lae parter y cualquier otra que
1M leyes otorguen.

cl La Comisión se reunirlo a petictón de cualquiera de 1&1
partes. que dar.. proavlsn a las otras partes con cinco días,
incluyendo el orden del dI&.

a salvo de lo que se diSponga en loe Convenios Coleotivos, 1'1a
siguientes gara.n:Uae:

al Apertura de ex;padlente óontra.dtclorto en el supuesto de
sanciones por- faltas graves o muy graves. en el que serán oídO&,
aparte del intersado, el Comité de Empresa o loe Del<>gados de
Pesonll.l, en su caso. .'

bl Prioridad de permanencia' en ia Empresa o Centro de
trabaj o respecto de loe demAs trabajadores en los' supuestos de
SUSpensión o extinción por causas ~ológlcae O· económicas.

el No. ser· despedido nt sa.ncionado durante el etercicio de
. sus funciones ni dentro d<l1 año slgu!ente a IlI. explracl6n- de su

mandato. salvo en caso de que ésta se prOduzca por revOOllo
ción o dimisi6n, siempre que el daspido o sanolbn se bue en la
a.cclón del trabajador en el ejerciéio de su representación, sin
perjuicio, por tanto. de lo establecldo en el lI.rtíeuJo M del Es
tatuto de los T....bajadores. A.s:irnlsmo no podrA ser discrimina.do
en su promoción económica o protesian"l en razón. preclsamen,
te. del desempeño de su representacióll. .

dl Expresat, colegladamenta, si se ~ta del COmité. con
libertad sus opiniones en la.s materias concernientes a la esfera
de BU representación, pudiendo publicar y dtstribulr, sin per
turbar el norm..! desenvolvimiento del tra.bajo. lae publicacto
nes de -interés labora.¡ o social, comunicAndolo a la Empresa.

el DIsponer de un crédito de horee meneuales ""tribuidas
cada uno de los miembros del Comité o Delegado de PIlraonal
en cada Centro de tr..bajo para el ejercialo de sus funclon..
de representa.ción, de &CUerdo con la siguiente escala:

Delegado de personal o miembros del Comité de Empresa: .
H68ta 100 trabajadores, quínce horae.
De 101 a 250 trabajadores, veinte hoO\B.

Para el eterclcio de 8U8 tuncionée deberán avisar' de Sue
ausencias con V<linticuatro horas de lI.ntelaclón, e..lvo casos de
manifiesta urgencia. '

Art. 28. Derecho. da reunión e lnformaclón.-Los trabajado.
res tendrán dereoho a uUllzar ioe Ioca.les del Centro de trabajo
para. la 08lebrl>clón de a.sambleas siempre' que .... cumplan 1...
disposiciones de los artlculoe T1 a! 110, ambas Inoluelve, del FAI
tatuto de los Trabajadores.

En ce.da Centro de trabajo deberA ex.lstir en lugar visible un
te.blón de anunalos sindicales.

Art. 211I. otros derechos y garantlaa.-Los tra.baja.dore, en
activo que -ejerzan funciones sindicales de Ambito provincial o
nacional en órga.no directivo tendrán dereoho a excedencia es
pecia! mientras dure su oargo.

Los trabajadores que formen parte. de la. Comisión Paritaria
o de Comisiones negocia.dores de Convenio. tendrán derecho a
ausentarse de sU trabajo para lIelstlr a dichas reuniones. prevlo
aviso y )ustifioe.clón. no pudiendo ser S&Dcionados oon despido
durante- el periodo de la negocia.ción ni d~ los treiñte días
siguientes a la finalización de ésta.

CAPITULO IX .

CAPITULO .vm
Art.. 28. Derechos .indloole•...:.Ningún trabajador podrA ser

dlscnmmado en razón de su &filiación sindical.
Los Sindicatos legalmente conetltuidoa podrán distribuir pu

blicaciones de carActer sindio&!. de Interés laboral o eocial. sin
perturbar el normal desenvolVimiento del trabajo comunicAn-
dolo previamente a UI Empresa. .

. Art. Z7 Garantlaa <ü 10e representontes del personal.-Los
mlembros del Comité de Empresa y los representantes de pero
son..I, cqmo repreaentantet legal.., de los trab&;adolW; tendrán,

18134

al Hasta l.reA feJtas injustifice.d"e de \?u.ntualidad en la lI6d8
tencia al trabajl>. cometidas en un perlO<lo de treinta. días.

bl Una falta. injustificada de aslstencta. al trabajo en un ~
rlodo de treinta. dias.

cl No cursar en Uempo oportuno la baja correspondiente
cuando se faite al trabajo'por moUvo justitioado, a DO ser que
... pruebe ta. imposibilidad de haberlo efectuado.

dl No comunicar al Centro loe osmbloe de domlc!llo.
el Falte6 de aseo y limpie,. personal. . .
fl pequeñoe desc:-uidoe en laoonserv&c!ÓD del mater!&l.

Art. 22. Falta. grc....e•.-se oonsideran faltas graves ta. -si-
guientes,

al Más de trB$ y manoe de diez faltas InjU$titioadas de pun-
tualidad cometidas en un perlodo de treinta días. •

bJ Más de una y men"" de tres !altlle Injustltlce.dae de
asistencla al' tra.bajo cometidas &ll un periodo de treinta Cl.las.

cl Los a.ctos contra la discipline. a.oadémioa '1 orden. Interior
de los Centros. SI tales faltlls e.te<:ta.sen a 1& buena marcha de
los servicios serán considerad... como faltas muy gra.ves.

dI No comunicar oon la puntUalidad debida los cambios
experimentados en la famllia que pueda.n &footar a. la Seguri
dad Social. La falta. maliciosa de tales datos se considera.rá
falta muy grave.

el Simull>clón de enfermedad.
fl La n<>g\igencla o d<9sidl& en el trabajo que e.teote a la

buen.. maroh& del serviclo.
gl DisCu6iones con loe """,pañeros de tirabajo que alteren

la disciplina del Centro. SI tales discusiones .Implicasen escán
daio notorlo se consldera.rá falta muy grave..

hl No atender a los a.lumnoe o a sus fa.mllIares oon la co
rrección y dlllgencia debidas.

II La desobediencia a los superiores &ll materia de servlolo.
Si impliCase quebranto manl!:lesto de la discipline. o de ella se
derivll.ran perjulcloe notorios para el ~tro. 88 considerarlo
falta mllly grave. . '

JI La reinoldencia &ll.!alta leve en el plazo de un trlm<!6tre.

Art. 23. Falta. muy grave•.-SO considerarán faltas muY
¡pr..ves l&s slguientest

al MAs de 10 faltas injustificadas de puntualldad cametida.s
en un perlodo de treinta días.

bl MAs de tres !altas l.njuetifioadas de ILS!8tencla a! trabajo
cometidas en un perlodo de treinta días.

cl El fraude, deslealtl>d Q abuso de contla.nza lID las gestio-
nes encomendadae y la falta de probidad. .

dl La embriaguez habitual.
el 1& disminución voluntaria y continUada. en el rendlmien.

to normal del trabajo.
n I.- inexcusable y notoria negllgenala en el cumpltmiento

de los deberes inherentes &l ejerololo de la tuncl6n que 0088io
ne grave perjulolo al servlclo.

gl Los m..loe tratos de palabtll. u obra, e.buao de autorldad
o la faltll grave de ."..petoJ, oonsideracl6n a loe JeI'ee, oom
pañeroe y subordinadoe y umnoe o .mlllarea de éstos.

hl La falsedad en las declaraclones lu:radaa que viniesen
obligados a presentar. . .

lJ La desobedlenclll, o in<Usclpllna.
JI La reincidenola. _ falta grave. aunque ojea. de dtstinta

natureleza. siempre que se cometa dentro de loe aeIs meses SI
guientes • haberse producido la prlmera lnfracci6n.

Art. lM. SlI1lClo,.....-J:.a.s ~nciones máXimaa que podrán 1m
ponerse, atendiendo a la naturaleza dé la falta y a la gravedad
de . ésta, serAn ias sigulllDte8c

al Por falta.s leves: Amonestación por escrlto; suspensión
de empleo y sueldo haeta dos dl&l.

bl Por faltas graves: Amonestación por eecrlto; suspensión
de empleo y sueldo hasta quince dl&l.

cl Por faltas muy graves, SuapenslÓD de emplea· y sueldo
ha.sta sesenta días; despido.

Art. 25. Prescripción.-L8a faltas leves prescr1biréon a los
diez dle.s; lae graves a loe veinte días, y, las muy graves. a loe
sesenta día.s. a partir de la fecha en que la Empre"" tuvo cono
cimiento de su comisión, y, en todo oaso, a loe sela m_ de
haberse cometido. . .
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ANEXO 1

Tablas salariales

Sueldo base Compl,
Convenio

Total

18135

Trienios

Personal docente:

DirectoS"técn.ico o •• o -: o;; .;;; o •• o •• o •• o •• o •• oo••• ,

Jefe de Estudios o •• o •• o •••• : o •• o _ ••••••••• o., •••

Profesor o •• o •• o •• o •• o •• oo. o, •.••• o o •• o •• o •• o •• o" oo' oo. o •••,.

Corrector titulaclo ... oo. oo. o •• o •• o •• o •• o••••• o •• o., o •• Oo. o •• 00' •••

Corrector no titulado o - oo. oo. o o ••

CoITeetor auxiliar o.. o.. o.. •.•. ••. o.. o.. o.. o.. oo' ... o., o., o••

Personal técnico no docen te:

Técnico de primera o.. o.. :.. o.. oo' O" o••••• o.. o•• o., o.. o••••,

Corrector técnico o •• : •• oo •• ,. oo. oo oo' oo oo .

Corrector tipogrAfico o.. o.. ... o.. o., oo. o.. o.. O" oo' oo ..

Maquetista 0'_ O" o" o" o •• · o•• o•• o•• o •• o •• o..... o •• o•••oo ••••oo

Delineante-dibujante de primera oo. ••• o.. ••• .'.. ... '" •••••••
Delineante-dibujante de segunda ... ... ••• •••
Calquista " oO. oO, .

Personal administrativo:

Jefe de Administración •.. ... .•. ••• ••. ••• ••. •.• •••
Jefe de 'Servicio' ..........•••, "','"
Oficial de primera ~..•.• ",' ••. ",' ••••••••••;•••••••••• ' ••••••
Of.icial de segunda ..• ••. ••• ••. ••• •••••••••••••; .
Auxiliar administrativo ...•..••. oo ••••••••••••••••••••••••••••

TelefonistalRecepcionista .oO .

Aspirante administrativo ;•••••••••.•••••.•••• oo ..

Analista ......•........•., ••.••••..••• oo••oo .

~~e~~:~~.;" .::' .::' .::' .:': ..:' .:': ::: ::: ::: '::: :: ::: ::: ::: ::: ::: :::
Perforista-grabador .

Personal de Servicios Generáles:

Conserje .:. ......•.• ', oo ••• ••• ••• ..---;, ",'

Ordenanza oo' o" oO. oO. ••• • ..

Vigilante ... •.• •.. •.. ••. ••. .•. •.• .•• ... .•• •••••• h.

Cobrador ......•.....••.••••oo .oo oo •••••••••••••.•••••••••••••••

Pe,rsooal de limpieza ...•.••.• oo••••••••••••••••.•••••; o.; .
~~es ....................••••••••••••••••••••••. ·~~ ... ~' .
Jefe de Almacén oo ••••••••••••••• o•• 0'-. ; •• ·0·••
Preparador-Almacenero oo ••••••••••••

Ayudante de Almacén y Envlos '" ; ••••••
Oficial de prime", de Servicios Auxiliares •..••••••
Oficial de segunda de Servicios Auxiliares •••••••••
Conductor o;~

Personal no cualificado ).. ..; ••. ••• •••

52.406
49.840
34.037
34.037
32,582
30.639

24.219
24.219
24.219
24.219

. 24.219
24.219
24.219

30.391
25.652
24.219
24.219
24.219
24.219
14.904
28.022
24.219
24.219
24.219

25.652
24.219
24.219
24.219
24.219
14.904
24.219
'24.219
24.219
24.219
24.219
24.219
24.219

5.572 57.978 3.669
2.887 52,227 3.488
7.884 41.421 2.383
7.384 41.421 2.383
5.241 37.823 2.281
4.728 '35.367 2.145

7.7f11 31.926 1.696
1.7rn 31.926 1.696
1.1rn 31.926 1.696
7.7m 31.926 1.696
7.7f11 31.926 1.696

. 6:210 30.429 l._
4.181 29.000 1.695

• .341 39.732 a.1Z7
1.80'1 33.4S9 1.795
1.1rn 31.926 1.695
6.210 30.429 1.695
4.781 .29.000 1.695
4.781 29.000 1.695
1.242 16.1-46 1.043
8.560 36.lSlla 1.961
7.7f11 81.826 1.805
6.210 30.429 1.805
4.781 29.000 1.695

TJJrn 33.459 1.795
6.781 30.000 1.695
5.781 30.000 1.695
5.781 30.000 1.695
4.781 29.000 1.895
1.242 16.146 1.043
7.7C11 81.926 1.695
6.210 30.429 1.695
4.781 29.000 1.695
urn 31.926 1.695

- 6.210 30.429 1.695
6.781 30.000 1.695
4.781 29.000 1.695

ANEXO 11

A efectos de lo' establecido en el articulo 28.5 del Estatuto de los' Trabajadores, le deja constancia expresa en el presente
anexo. de las remuneraciones anuales del personal en función de las horas anuales de trabajo a realizar en 1981.

CategorfAs

Profesor, Corrector titulado ~.;" o•• oo' o..
Corrector no titulado' '; ; ••••••
CoITeetor auxiUar •.. • ~ .-.; •• ; •• ; •••

Técnico no docente:

Técnico de primera. Corrector técnico, Corrector tipográfico,
Maquetista, Delineante-dibuJante de primera •.• • .

Deltneante-dibujante de segunda ;;.- , .
Calqulsta oo•• oo oo. 'oo oo. oo. oo. oo. oo •• oo oo, oo. oo. oo. oo. oo. 'oo oo. oo. ;oo

Administración:

. Jefe de Administración ;;;:~;;;-t•• •.. -;;-; ¡;; .;; -;;-; ;;; ;;¿ ...---;, .
Jefe de Servic10 Administrativo .••••...• : ;; .:.- ..
Oficial de primeta Administrativo •• ~ ;••••.••••..
Oficial de segunrla Adminitrativo •.. .,. .•. • ..
Auxiliar Administrativo, Telefonist&¡Recepciol11st& ••• •••
Aspiran:te Administrativo o ; ••: ••• -..•••••••• ;;; ..

Docente

Director técnico....

Jefe de Estudios '" ...... '......

----,._-............

.

-Salarlo anual

869.670

783.405

821.316
562.845
530.505

I
418.890 1
456.435 f
435.000 I

I
595.980 ¡
601.885

I418.8<lO
4.56.435.
435.000
242.100 J

I

'Horas en 1ge1

Jornada partida, 1.930 h.
Jornada continuada: 1.901 h.
Jornada partida: 1.930 h.
Jornada continuada: 1.901 h.

1.118 h.

1.869 h.

1.889 h.
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1.869 h.

17853

17854

Analista o•••,. oo, 'n lo oo oo. oo' , 00;; ..

Programador .... oo' oo •• 0. oo. ,.. • .. oo, "o oo 00, ,

Operador o•• o •• oo. oo oo, .:. oo oo. oo, n. oo. oo.

Perforista-Grabador '" .
Conserje, Ordenanza, Vigilante, Cobrador, Personal de llmpleza.
Botones .OO oo oo , .. ' '" '" ..

Jefe de Almacén '" '.. ' .
Reparador-Almacenero '" .
Ayudante de Almacén y Envíos '" , '" .
Oficial de primera de Servicios Auxiliares ••• .
Oficial de segunda de Servicios Auxiliares .. .
Conductor oo. oo oo " '" .

Personal no cualificado oo ' ..

RESOLUCION de 2 d. junio do 1981. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 806 el ocular de protección contra
impactes, marca .c.,tmax-, modelo 588, fabricado
y presentado por k. Empresa _Miguel Llebot, So
ciedad Anónima-. d. B"rce!ona:

Instruido ~n esta Direoción r-enerad de' Traba.lo expediente
de hon,olegación dei ocular de protección contra impactos, mar
ca .Climax-, modelo 5l¡6, con arreglo a. lo prevenido en 1& Or
den de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los traba.jadores, se ha dictado reso
lución,. en cuya parte dispositiva. se establece lo siguIente:

Primero.-Homologar el ocular de proleoción contra Impactos
marca -Climax-, modelo 566, de vidrio Inorgánico, plano e
incoioro, fabricado y presentado por 1& Empresa -Miguel Ll....
bot, S. A.-, con domiclllo en Baroelona-24, calle Torrente de
las Flores, 132, como ocula.: do protección de o,ase C, y que !'"
repuesto para la gafa de montura. tipo universal de protección
entra Impactos. marca. cClimax_. moclelo 566, homologada con
el número 400.

Segundo.-Cada ocul.... de proleoción de dioho modalo. marca
y clase llevará maroad.a de forma. permanente y en sitio visible,
que na interfiera la. vlsl6n la letra. e, y la cala. o bolsa en que
irá introducido para. su oomercializaclón estarn cerrada. por
un sello-precInto adhesivo, con laa adecuadaa condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Minis
terio de Trabajo.-Homologación 806 de 2-VI-19111. Ocular de
protección contra. Impactoe de clase. C,repuesto para. gafa. de
montUl'Q tipo U1liÍversal de proteooión oontra Impectos ma:rca
"Climax", modelo 566, homologada. con el n6mero 400:_

Lo que se hace p6blioc para general oonocimi'ento, <le con.
formidad 00 lo dispuesto en el articulo •.• de la Orden citada.,
sobre homologación de los medios de prot~ión personal de los
trabajadores y norma técnica. reglamentaria MT-17. eOouJ.ares de
protecCIón contra impactos-, aprobada por Rest\lución de 218 de
junio.de 1978. . '.

Madrid, 2 de junio de 1981.-EI Director' general, Fema.n<lo
Somoza Albardonedo.

RESOLUCION d. 2 do junio do 1981, do la DiÍ'ec'
ción General ele Trabajo, por la que se homologa
cone¡ número 805 el ocular de protección contra
impacto., marcc -Clima,,-, modela 565-N, fabri
cado y pre.entado por la Empre.a .Miguel Lle
boto S. A._, d9 Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Traba.jo expediente de
homo:ogaclón del ocular de proleoclón contra Impactos, mar
ca .C'imax-, modelo 565-N, coc arreglo a. lo prevenido en la Or
den de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los. medios
de pzotección personal de los trabajadores. se ha dictado resolu
ción. en cuya. parte dispositiva. se establece lo sigulente:

Prlm1lro.-Homologar el ocular de protección contra impac
tos. ffiaTca .Climax-, modelo 565-N. fabricado y presentado por
la Empresa «Miguel Llebot, S. A.-. con domicilio en Barca
10na-24,. calle Torrente d.. ia.. Flores, 132, como elemento ae
pIotóCclón personal de los ojos, de cl!lSE' C,

Segundo.-Cada ocular de d:ichos moclelo, marca y cle.selle
yara :narcada ~e forma. permanente y \:lO sitio visible, que no
!nterfler.. la VIsión, la. letra C, y la caja o bolsa en que irá
¡ntrodu<;:tdo para ~u comercia.lización estará cerrada. por un se
llo-precmto adheSIVO. con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia., con la siguiente inscripción· ..Ministerio
de Trabajo.-Homologacien 805 de 2-VI-11161. Ocular de proteoción
contr.. Impactos de olase e, utilizable en las monturas de gafas
de Séguridad marca. "ClImax", modelo 5(J5-N, número 399 de
hornci.ogaci6n.• #

Lo que se hace públlco para general conocimiento, de con~
formxdad con lo 4l.spuesto en el artioulo 4.· de la Orden citada,

Salarlo anual .1 H_o_r&l__o_D_'98_1 _

548,730
478.890
456.435
435.000
450.000
242.190
478.890
456.435
435.000
478.890
456,435
iSQ.OOO
435.000

sobre homologación de los medIos de protección personal de. 106
trabajadores y norma· técnica rcg1<>mcntaria MT-17, .Ocular"" da
pMteccion co-,tra impactos. aproba:ia por Resolución de,28 de
junio de 1978.

Madrid. 2 de junio de 1981.-El Director general, Femandó
Somoza Albardonedo.

..,
MINISTERIO DE AGRICULTURA

17855 RESOLUCION de 30 ele marzo de 1981, do la Diree
ciónGeneral de la Producción Agrarla, por la qus
.e concede la homologaci6n a la estructuro ds
protección marca -Cubillo>, modelo Farmer 1118,
tipo cabina con dos puerta., válida' para lo. trac-
tore. que se citan, .

A sollcltud de .Talleres Mansm.... y superados lo. ensayos
y verificaciones. especificados en la Orden del Ministerio de
Agricultura. de 2:7 de· jullo de 1979,

1. Esta Dirección General concede la. homologaci6n a la es
tructura de protección marca. _Cublllo_, modelo Farmer lOO, tipo.
cabina con dos puertas. válida para los tractores marca .Fendta.
modelo.. Farmer 106 S Turbomatik. versión [2RM!.

2. El n6mero de homologacfón asignado a la. estructura ..
EP1I8.135.a(H.

3. Las prueba.s de resistencia. han sido realizadas, selfÚli
el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecá
nica. Agrlcola.; que ha efectuado asimismo las verificaciones
preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la esf.ru<:
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados qult
influyesen en los ensayos, asl como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac- ,
tores, eólo podrá realizarse con sujeción a lo prooeptuado al .'
respecto en la Orden ministerial mencionada. .' ;r

Madrid, ·30 de marzo da 11161.-EI Director general. P. D.. el
Subdirector general de la Producci6n Vegetal, José Puerta.
Romero.

MO DE AGRICULTURA Y PESCA

17856 ORDEN d~ 18 d. junio de 1981 por la qus .s·
declara inclu<do en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliaci6n de una almazara
sita en Yebra (Guadolaiara), de la que e. tIlular
eloña Ba.illa Sánc/ulz López, y se aprueba el co
rrespondiente proyecto técnico.

llmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta. elevada por
esa Direcci6n General de Industrias Agrarias sobre 1& peti
ción formulada por. la seilora doila Basilia SlLnchez L6pez para
ampilar una almazara en Yebra (GuadalaiaraJ. acofiéndose a
los beneficios previStoe en el Ree.l Decreto 634/1978, de 13 de
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecucl6n y des-
arrol:o, ~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer>

Uno. Declarar Incluida en zona de preferente tooaI!zaclón in
dustrial agraria., selfÚn el artículo 3.· del R.ee.l DeCreto ll34/
1978, d" 1& d" enero, lE. ampliáción d" una. almazara sita ..n ,
Yebra (Guadalalaral, de la que ea titular doila BasUla SlLnchez
.López. -


